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pondiente á la epoca de la dominación española, se reduce á una in\er
minable y desastrosa lucha sostenida contra. los piratas .. 

No fué sino después de consumada la mdependenc1a, cuando Ta
basco comen1.ó á prosperar verdader .imecte, sin que bastaran á contras
tar el empuje de su progreso en el órden materi~l, ni los a~nada_s y 
motines militares de nuestros primeros días de mdependenc1a, m la 
imperfecta organizaciSn del país que aún no se constituía entonces de 
finitivamente ni podía tener una le~islación propia y adecuada á s,i-. 
circunstancias; todo lo cual prueba, sea dicho de paso, que nuestros paí 
ses, aunque sufrieran las violentas conmociones propias ~e t~d~ época 
de trancición, no perdieron nada al separarse de la Metrop~h- s1~O que 
por lo contrario mejoraron notablemente, librándose del v1eJO sistema 
restrictivo que los condenaba al atraso y la más lastimosa inacción, 
impidiéndoles desarrollar y poner en juego sus incontables elemen
tos de riqueza y prosperidad. 

(28]-EI Capitán D. José María Jiménez Jefe del partid~ insur
gente en Tabasco nació en Villa-hemosa, sie1,do _sus pa~res el Coronel 
D Francisco Jimenez (español) y de D~ Antoma Garndo natural de 
J alpa, no hizo más estu,dios que !ºs primarios, :~rendie~do algo de latín 
y humanidades en la catedra pnvada di, un clengo amigo de su padre. 

Desde lo~ primeros años de su juventud se hizo notar por su des
pejadísimo ingenio, por su averción h:icia las ideas políticas y religiosas 
reinantes en su época y sobre todo por un valor f. toda prueba nunca 
desmentido, contándose de él anécdotas en las cual"s siempre se le h~ · 
ce aparecer como un hombre enérgico y valeroso, capáz de ~levar á ci
ma las empresas mas arriesgadas. 

En cuanto á su poca sumisión á la iglesia, puede decirse que fué 
el escándalo de la sociedad mogigata y supersticiosa de su tiempo, refi
riéndose á propósito de esto que una vez en la cual, no sabemos con qué 
motivo, tuvo que confesarse, llegó con sus argumentos ,i confundir y 
acorralar de tal suerte al sacerdote que le escuchaba que, con ser este 
de Jo. más ladino,, cediendo no ohstante á un impulso irresistible, se 
levantó del confesonario y abrazando al Señor J iménez le dijo: "Si Ud. 
hubiera estudiado teología, ni Cah·ino ni Lutero 1,- igualaran." Lo cual 
da la medida del carácter y de la inteligencia del iniciador del movi
miento de insurrección contra el Gobierno colonial en Tabasco. 

Desde que la idea de la emancipación d,-, la Metrópoli comenzó á 
extenderse por el país, el Capitán Jim( nez la acojió con calor y cntu-

HISTORIA DE TABASCO. 157 

siasmo no disimulado, haciéndose por tal motivo sospechoso al Gobier
no de la provincia, que lo sujetó á perpétua vigilancia sin perderle 
nunca de vista, pero cuando supo aquel la proclamación del plan de 
Iguala. no pudo ya contenerse más, y, reuniendo á todos los patriotas 
de Villa-hermosa, comenzó á celebrar reunione~ secretas y á madurar 
el plan que debía dar al traste con el Gobierno colonh1I. 

Fueron sin embargo descubiertos sus proyectos perturvadores del 
úrden, merced á la necia indiscreci,ín de un amigo suyo, y el Gobernador 
le envió en Ago-;to de 1821 con grillos y esposas preso al Punto miºlitar 
que se hallaba en la barra del Grijalva, con destino á San Juan de Ulúa. 
Afortunadamente en esos d as se presentó un corsario frente á la barra 
y 1~ emb~~cación en que d.:bía ser conducido el Sr. J iménez no pudo 
1ahr tem1endose que fuera apresada. Vemte días más tarde, la misma 
guarnicion del P,rnto militar facilitó la evasión del patriota que nos 
ocupa y la de su hijo D. José Víctor el mismo que más tarde fué Go
hernador del Estado y por muchos años Jefe del partido liberal avan-
1.ado de Tabasco. 

Cuando padreé hijo remontaban el río con objeto de levantar fuer-
1.as en las poblaciones rurales y marchar en seguida sobre la Capital 
de la provincia, encontraron el correo que conducía la órden de libertad 
que el Teniente Coronel Fer~ánde,,. Jefe de las fuerzas insurgentes que 
acababan de apoderarse de V1lla-hermosa, había decretado en nueve de 
Sep1iembre de aquel mismo año. 

Posteriormente el capitán J iménez se afilió al partido republicano 
como <lesafecto al emperador Iturbide y tomé partr> en la conspiració 

' ' n que s~ ormo. para derrocar al gobernador Rincón, el cual le encarceló 
Y le _h,~o sufrir numerosas privaciones, hasta que el mismo Rincón fué 
dest1tmdo y preso por los liberales triunfantes en Tabasco . 

. Desde :sa época, nuestro biografiado se rPtiró de los ~egocios pú
blicos, muriendo algunos años después en una finca de campo d 

· d d e su prop1e a . 

Tal fué el primer tabasqueño que osó combatir francamente el ve
tusto pod~r del Gobierno c_olonial, arrostrando con serenidad impe,tur
bable los tnumerables peligros que su osadía atrajera sobre él. Cree
mos ~u ,np 1r un deber al darle á conocerá nuestros compatriotas como 
~n~ Jus_ta recompensa ofrecida á sus altas virtudes y merecimiento 
ind1scut1bles. s 

(29)-Cuan cierto es todo lo que nuestro historiador ap t 1 
habl d J dº · ºd un a a 

ar e 1stmgu1 o tabasqueño D. Lorenzo Santa María; que du 



rante la dominación española, ningún hijo del país valió n' signitíc..: 1) t

ela en los destinos de la provincia, los cuales estaban en mano~ ·de los 
e1.1ropeos, cuando no de los peninsulares de Yucatán lo cu4l era pébr. 
porque sobre ,er estos tan crueles como aquellos con nuestros natu
rales, eran mncho mas rapaces y acaporaban cuanto podían sin in, 
portarles nada la completa ruina de estos pueblos. Y no se crea que 
de tal manera obraban solamente los empleados civiles y militares que 
nos venían de la península vedna, los mismos sacerdotes católicos en 
via<los por el obispo de Mérida, no eran sino lobos que, llamándose pa, 
tores, en ve7 de cuiclar el rebaño encomendado á su guarda, so'o s" 
ocupaban en diezmado y aprovecharse de sus productos. 

Nadie mas bien informado en es_te respecto que el Dr. Cárdenas, 
el cual, como vicario in-cápite que fué de la antigua provincia, estab~ 
muy al cabo de lo que entre el clero Je ella acontecía; oigamos, pues. 
lo que sobre el particular dice en sus célebr.es memorLas presenta<las 

á la Corte de España en 181 1. 

' 1 12~ Entro ya en una materia demasiado odiosa para mi, y con toda voluntad le da
ría á otro el pincel, por ver si sacaba un retrato al natural enteramente diverso del que h~ 
de dibujar @n sus principales lineamientos á solo un primer toque. Al ir á hablar del esta
do eclesiástico de Tabasco, según actualmente se halla, quisiera ser mudo; pero la gra\'Í
sima obligación que carga sobre mí como representante por mi provincia, y me pone en 
la clase de persona pública, me está impeliendo victoriosamente á decir lo que debo, y lo 
que las instrucciones que traigo me prescriben. Ello es cierto que toda enfermedad peli
grosa, ó ha de descubrirse cual ella es á quien puede y quiere curarla, ó viene por últim() 
á acabar con el paciente que la encubre, sea por náusea de los medicamentos, sea por una 
mala vergüenza de revelar su fatal estado. Y pues que me hallo precisamente en el ca'1to 
de descubrirla para que se remedie, ningun respeto humano es capaz de hacerme callar. 
Yo no aguardo resultas contra mi honor y seguridad personal¡ pero en el último evento dt 
temfrmelas, estoy puesto forzosamente en el lance de arrostrar á cuanta.S puedan sobreve
nirme. Observaré si religiosamente el no descender á particularidades, sino cuando mt 
ved. absolutamente comprometido con la verdad, y el no encamar tanto en lo que diga, 
yéndome con el cuidado y tiento posible para no exasperar; pues hay dolencias que nece
sitan tratarse con la posible sua,·idad. A más de que no va á hablar el cura de Cundua
cán como c1tra, aunque pudiera hacerlo, sino el diputado de Tabasco; y el podatario, cuan

do hace uso de los poderes que se le confian; debe hablar por boca agena. 

"13~ Hecha esta salva, digo, Señor, que el estado de mi provincia en lo eclesiástico 
es harto deplorable, y que para su reforma necesita una de aquellas medicinas, que por 
arriesgadas en la aplicación claman por un médico eminente y consumado: Antes diré en 
breve su método gubernativo, que es en esta forma: un vicario in tdpitt1 ó provincial, qut 
regenta el gobierno sobre los individuos del clero esparcido en todo Taliasco, y juzga la-~ 
causas eclesiásticas eri lo contencioso y en primera instancia, como un comisionado por 
el diocesano. cuya sede está en Mérida de Yucatán á 120 leguas de distanciai un promo
tor fiscal que consulta en los negocios; y en cada cabeza de partido un cura qae es vi('.a· 
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~o li;r ~''h.:~) r ju';!z eclesiástico l'n su feJigre.::;Ía¡ con el número dt.! 
tima prtr:1so:; el propietario. Referido esto brevrmente \ºOY á mi t~1~1entes ~e :ra. qu~ ei-.~ 
cuaL.¡mer punto ele la prodncia á la sede episcopal es •un gr d~ i.n orme. ~a stanc1a dt• 

llh 1\11{1.\ !JE l"\IL\SCO 

· h 
1 

· an 1s1mo. estorbo para . · 
a mue us ma es. en tal manera, que á pesar del celo •·(T· • ocumr 
dos obispos, ó ign0ran estos males por maquinacione: d: 11~~ª;:;i;ª~toral de los, reveren, 
cesa intn.(üfllt's, ó cuando llegan tí. saberlo es , . d . tas, llamados a la fran. . . uemas1a o tarde para q e al 1 
il~ol que por entónces aplicado trae consigo muchas ve<'es di ·ens: u_ ·ct canee e reme-
\ ar. por tanto las enfermedades de mal h - :; .. iones I ut osas y funestat:. en peor asta aquel p t 11 . 
mente la antigüedad con el sobrenombre d ' ¡, . ~n ° que amó discreta-. . e sagrai as es decrr e bJ L 
mmediatos ó médicos subordinados q e 1 á ' ' m ~ra es. os pastort·.s . ' u son osp rrocos sevens1 1 . -
hos, rodeados de dificultades que les es . "bl 11 ' . n os oportun_ os a_uxi-1mpos1 e a anar v sm ªª' t • . 
confianza r secreto· por lo cual i fi , - · • t'lcn es mtermedtos dt 

- , n orman en postrero recurso al di 
lan apartado, aunque suba á la cumbrera d 1 . ocesano. E-ste, como . e su a.ta aya carece de t · 
cernrr con claridad y distinción las circunst . ' an COJO que le haga di~-. . . anc1as que rodean el C<IBo· 
mterm corre el tiempo van contrainfo d , Y puesto que en el . ' rmes reserva os llueven cart d 
.;e atraviesan presc:ntes á hurtadillas y ·e 1 1 ' , as e recomendación. . , v1 ne e ce oso cura aqued d . 
rred1tado con la superioridad desaven,·cto co 1 , 1. ar en escub1erto, desa · ' n os 1e 1greses co r d 
d negocio progresivamente en peoría· pues en e t 1 mp ica os en el asunto, ,-

1 
. d . , sosoose parecem h .. · 

a v1rtu : si no crece, mengua por instantes Est d" h uy mue o el v1c10 a 
tual de los fieles. . o sea ic o en cuanto al régimen espiri-

"14? La misma distancia alegada también está e .. 
tabasqueños en la carrera de las letras y en el , d' n 1ºP?ás1~1ón con el provecho de lo:'\ 
- - . . or en ec es1 st1co Bec s d 
umco semmano que hay en el obispado U , · · ª e merced en eJ 
1 

• · · ' cape amas, curatos prebend 
tos ventaJosos por Yucatán no llegan , 11 . ' as Y otros acomo-a e os, porque no son de la · 
toca alguna cosa es á costa de grandes sacrific1·os N. matnz, y cuando les 
b' • 1 en esto son cul d ¡ 

o tspos y prelados, pues están casi constreñidos á da l fi . pa os os reverendos 
mo que teniéndolos más á la vista se dan a' r a pre ~renc1a á los de Yucatán. co, 

.. conocer estos meJor y . · 
meros. Cosa es bien notable el que no se e t 1 ' necesanamente los pri-
. d uen e entre os prebend d 
no esde la erección de aquella catedral hasta el d" . a os un solo tabasque-

d á 1 ,a, como también el . 
opta o a guno de los pingües beneficios que tiene dich . . que nmguno haya 
co:ocaciones se habrán considerado esencialmente ligad a :;ov1~c1a, quizá porque tales 
aca de la Península, con esclusi6n de los naturales de Ta~ os 6 e aquel país, 6 á los de 
do de inferior mérito y de menos recomend bl . a ase~, porque estos habrán si-
p a es C1Tcunstanc1as que , 1 , 
ero sea lo que fuere es muy poco 

0
, • . ' sera o mas cierto 

1 
_ . , , casi nmguno, el usufructo d . · 

os tabasquenos, s1 se colaciona con los rio escas 1 que re unda en bien de 
:1 ¡ ·t b'ld , os emo umentos que anu 1 
. a m1 ra, ca I o eclesiástico y clero de y tá . a mente tributan ' uca n en solo la mlact, 
Jl?'.que no se desfalcan los dos novenos para curas l . . a masa de diezmos, 
nho provincial mejicano. Puede que en f.a d' contr~ o establec1~0 por el tercer con 

. d vor e esta mobservan dº fi 
tra1e e costumbre, veamos alegarse la pres . .ó M . . . c1a, is razada con el 
atención de V. M. á solas dos cosas· un:n~c1 º· .. _as om1t1endo esto, quiero llamar la 
\·engan de Yucatán los curas sus teni.entes 'y a d:e¿u;c10 que padece Tabasco con que le 
t·iplina eclesiástica, que se n~ta en gran manera m s cos, ~ otra, á la relajación de la dis 
. 1 ,ysenotaramásenl . 
se as cosas como están. o sucesivo, á quedar 

'' Q E . I 5. n cuanto á lo primero, Señor, debe derirse francam . 
porta un yugo, no como quiera gravísimo sino que t d ente que mt provincia so-
Un b d ~ ' va ocan o en lar d · 
. acer o e gravamenes la tiene oprimida bajo . aya e mtolerable. 
:,iobre oprimida, esclava y gimiendo, entre la mise::: ~:o i r:ás ~n~nne que el del Etna, } 
c.omprobado por la experiencia no interrumpida d/más Je om1ma. Es hecho constante, 

un siglo, que los yucatecus. 
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que vienen á hacerse cargo de las parroquias de Tabasco solo miran estos destin3ó como 
(nfimos escalones para subirá los más altos de su provincia. No entro en la disctLsión de 
•i estas miras sean ó no bastardas, por opuestas á la santa severidad de los cánones, pero 
sí afirmo, que de esto proviene el mal; pues dichos curas al cabo de algunos años de ser
vicio, habiendo venido pobres y empeñados, se toman á su patrio suelo bastantemente de-
5ahogados, y aun ricos. Y estos bienes ¿dónde se adquirieron, y á costa de quienes? Es 
A mas de esto notorio que dichos párrocos y sus ministros, ó traen consigo sus familias 6 
no las traen. Si lo segundo, estas se mantienen no escasa.mente en Yucatán á espensas de 
ellos; y si lo primero, se presenta á la consideración de cualquiera una serie de daños, que 
va en aumento como una progresión ascendente. Cada consangulneo del cura toma preci 
sa.mente algun arbitrio para hacerse de principal, y embarbascado 6 paladeado en sus ne
gocios y ganancias, viene á ser una maligna y perniciosa sanguijuela, que bajo la sombra 
del pastor chupa la sangre de las ovejas. De aquí los continuos choques con los jueces, l 
las interminables discordias, rencillas, y desazones con los particulares; cuyo remedio será 
ya tardío, aunque es indispensable aplicarlo. Conglobadas las sumas de estas parciales 
extracciones, ó sangrías que se dan á cada partido, digo con firmeza: que de Tabasco un 
año con otro salen para Yucatán, sin esperanza de regreso, largos treinta nlil pesos fuertes, 
bien por via de los curas en mucha parte, bien por medio de sus familiaresj pero no entran 
en el gazofilacio para subvención de la indigencia ni tres mil; pero tampoco disfrutan los 
templos para su necesaria desencia de igual cantidad, que de su peculio propio alarguen 
los párrocos. En estas dos últimas partes, que hablan precisamente de lo que año por año 
puede redundar en favor de pobres é iglesias de todo Tabasco colectivamente, me avanzo 
demasiado, y en la primera muy mucho me temo haber andado corto: bien que llevo asen
tado no meterme en pormenores; aunque por otra parte ¿qué necesidad tengo de eso, 
cuando sé que estoy dirigiendo esta mi exposición compendiosa á V. M. á quien me bas
ta solo indicar el mal para prometerme sin vacilación su natural específico? Así es la ver
dad, que todos, de grado ó por fuerza, debemos confesar: pues que V. M. nos ha convo
cado por un ejercicio libre de su autoridad suprema, y de dos mundos tan divididos por 
la lejanía ha querido hacer uno indivisible, con el objeto nunca más tan vasto y grandioso 
de reparar la inmensidad de nuestra monarquía en todas sus clases, á fin de oponer á la 
insaciable ambición del mayor y mas taimado de los tiranos una invencible resistencia ó 
cantidad de movimiento; que esté como en razon compuesta de toda nuestra masa nacio
nal y del soberano impulso de V. M," 

- - ............ - ................. . ... ; . - ..................... ·-- ....... -

Por desgracia, aún al presente no puede decirse con toda exactitud 
que el mal haya desaparecido por completo.pues hasta en los tiempos que 
alcanz;,imos,todavía los tabasqueños no somos amos absolutos de Tabasco 
y existen en el Estado elementos completamente extraños que pesan en 
sus destiRos más, muchísimo más que los netamente tabasqueños, aun
que ya, por dicha nuestra, no es tan crecido el número de aventureros 
y advenedisos que vienen á esquilmar á nue$tro pueblo apoderándose 
de la gestión de los negocios públicos y medrando á la ~ombra de go
biernos que no han sabido ser verdaderamente patriotas. 

Verdad es que hoy, no se neées1ta ser tan eminent"l como t1n San
ta Maria, para valer algo en la propia tierra, ni, como ese mismo ihistr~ 
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L1ba~queño tuvo que hacerlo, van nuestros hombres <le valer á ocultar 
sus virtudes y su ci ~ncia al seno de los bosques para librarse de la 
mordeduras de la envi,lia y de las persecusiones de los extra-10 

5 

· b , - · s; pero 
sm em a~go aun no hemos reivindicado to los nuestros der.~chos de 
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tabas~uenos y nos dejamos usurpar nuestro puesto con muc:1a fre 
cuencia. no para ~ederlo al que más sabe y mayores merecimientos tie
n~, que eso s_erfa pro~e~er ,tigno de loa y e11comio, sino para verlo ocu
pado por l;. 1gnoranc1a 111solente. la ambición rastrera, el orgu:Jo y mu
chas veces hasta por la vileza y el crímen. 

Es <le espe_rarse, no obstante, que la virilidad y la energía de las 
nu~vas generaciones, sepan sustraer al país ae to lo yugo s:rviendo de 
cgtda á los derechos •1ue antes nos hemos dejado usur¡.ar, 

. (Jo)-Co'l!~ . doc~:nento histórico importante, damos aquí la si
guiente nota d,ng1da a Iturbi<le por el comandante de la 11 a Dº , ·, 
l ¡ E"é · · • 1v1s10n 
'e , J rctto tngarante, con motivo de la ocupac:ón de Tabasco. 

' Cowzandancia en 1.r,,e L 1a • D · · ·' _, ¡E· · 
l:,·./ ue ,1 11. tvzszon at v'érctte Jri{Taran'e-La p . . d Tab d 1 · ':.t <'>' - • rovmcia l: 

_ as:o, ~na e as integrantes de este imperio y que por la riqueza de sus productos h-
sido VJSta siempre con grande interés, llamó toda mi atención desde que ocupé , ¡· ª 
la Vil! d Aº. d , , . ,e 1zment, ª e_ . :\:ara o Y unt hnea exlens1s1ma de la costa de Sotavento. Me pre b 
esta. expe_dic1ón en p_rincipios de Mayo, con una fuerza de 600 hombres, persu~:;o ~: 
las venta¡as que ocas:onaba la libertad de un territorio pingüe y de que v h · cad b · · eracruz a e.a. 
dobo su su s,stenc1a y toda clase de recursos; pero el fuerte conflicto de la Villa de Cór-

a, cuyos heroicos defensores no pasaban de 400 van'ó t d · 1 · fi á . , o os mis p anes y coopert: 
: :azment~ . . una Jornada que será memorable en nuestra historia. Pareció entonces 

P_ rtuno dmgirm_e á Jalapa para quitar este apoyo al camino mili:ar de Veracruz , 
éxito correspondió al valor de la undécima división imperial Fi'¡'é des · • ' y e, 
capital d l p · · . . · pues fil vJSta en la 

_ e a rovmc11, y s1 bien el resultado no fué tan completo como deseab l 
migo que~ó cscarmen~ado ! conoció la necesidad de reducirse á la defensa de 1:' ~a::: 
de renunciar proyectos hostiles sobre los puntos libres Diversas atenc'o · p · s't' .fi d á · 1 nes sucesivas y el 

i 10 o~a o San Cárlos de Perote, acabaron de convencerme de que no era ace uibl . 
:::::::~:.personalmente la ocupación de aquella Provincia, que ansiaba el insta!te d~-

"Conocidos los talentos militares é ideas patrióticas del Capita' n D J N 
no Femá d 1 fié , uan 1 epomuce 
fuert di~ -~z, áe;on esta empresa, haciéndolo marchar desde Casamaloápam con una 
valore H~1s1 n _orr~-~uevo, Acayúcan y Goatzacoalcos, que fueron luego presas de su 
con 1~ ice que sm p ~da de momento se dirigiera á Tabasco, ya engrosadas sus tro a., 
ticipars t~ev;mente adictos, y hoy, mi_ General, me cabe la indecible satisfacción de :ar-

. • • que el 31 del mes anterior se ha proclamado y jurado el sistema de Inde 

~;::::::~

1

::·~;~:; ~~ft!;,~e ~:;~ºe:~~=~ ~ ~ ~ :::; :;~::r:: ;1
:~b:~:;:r 

br . .entm nto Fernández tomó 300 fusiles, la plaza, y cuenta con 200 hom 
Pl::ás, que unidos al resto de aqu_ella denodada división, marcharon sobre el May~T de 

~.,~ue con ~os cuant~s s~ fugó a Campeche, seguido del ódio y excecración universal 
a campana es glonosís1ma, y el Capitán Juan Nepomuceno Fernández es superio;-

T.-22. 
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á todo elogio y muy digno de las gracias que V. S. quiera concederle. Me lisonjéo, mi 
General, de ver cumplidos mis deseos, de que la patria haya sido servida á medida de mi 

voluntaU en asunto tan interesante á su futura felicidad. 
"Dios guarde á V. S. muchos años. Jalapa, 30 de Septiembre de 18,1.-Antonio Ló

pez de Sant,r-Anna.-Sr. D. Agustín de Iturbide, primer Jefe del Ejército Imperial de la-s 

Tres Garantías." 
El mismo sur.eso i que se contrae la nota que dejamos copiada, es 

referido por el Sr. Ancona en el capítulo XIII del Tom. III de la His 
toria de Yucatán, de la manera siguiente: 

"El 15 de Septiembre de 1821 el capitán general D. Juan María Echéverri recibí,, 
tres comunicaciones de grave importancia, las cuales le obligaron á tomar una determina• 
ción, que honrará siempre su memoria. La primera era una nota del gobernador español 
de Tabasco, en que le manifestaba que el jefe del ejército independiente, D. Juan N. Fer 
nández, había invadido con cuatrocientos hombres aquella provincia, y que las poblacio 
nes en lugar de resistirle, le abrían sus puertas y juraban en s,eguida la independencia, co

mo había sucedido en Huimanguillo, San Antonio y Cunduacán. Añadía que Villa-her
mosa, la Capital, no tardaría en correr la misma suerte, á juzgar par el sentimiento gent:
ral que dominaba en el pu~blo, y coucluía excitándole á dictar medidas precautorias para 
la defensa de la península. Las otras dos comunicaciones eran del teniente del rey y del 
ayuntamiento de Campeche, en que le confirmaban estas noticias, y le hacían saber al 
mismo tiempo que habían tomado algunas precauciones para que el órden público no 
fuese alterado en aquella plaza, durante la fiesta de San Román. El ayuntamiento se per 
mitía además aconsejarle que mandase 1~n comisionado al jefe iturbidista Femández, par¡¡ 
manifestarle que la provincia tenía simpatías por la independencia, y que solo esperaba pa 
ra jurarla, las Óld..!nes que sin duda expediría el gobierno que se estableciese en México~· 
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PRIMERA EPOCA. 

.• OMO el p~eblo tabasqueño se había incorporado al me·ic,
f~~ por el Juramento _del plan de r guala y tratado de tór-

1' . ba, tuvo que segwr necesariamente todas las fases de la 
pof1~1ca general y experimentar las conmociones que Mé . 
~u na. XICO 

Por ~anto dividiremos esta parte de nuestra historia d 1 
manera siguiente: e a 

. 1?-. Desde la proclamación de la Independencia, hasta la 
abd1cac1ón de I turbide. . 

la c:;sti~:~:~ ~: ~ª:!ª ~:t;~~r~~d~
83

~~sta la proclamación de 

3~-D~sde aquella fecha hasta el año de 1840. 
4•-Desde 1840 hasta 185o. 
Consecuencia de la ca t d 8 . 

:: esci,sión de estos_ p~ebl;s ad: 1: ~:d~~~~i:.m:i;t::~~~~u: 
ha sazon los acontec1m1entos que se venían !>Ucediendo: a itá-
1 nse por todas partes los partidos; las pasiones se enard ~
~:r~ubs secretos s,e multiplicaban para discutir la forma d: ~:~ 

o que convema dará la nación. Tal era el estado en que 


